
  

  

REPUBLICA- DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— 00 011 

RESOLUCION RL - 6234 

HUCO LARREA ROMERO 

INTENDENTE DE COMPANTAS 

En ejercicio de les atribuciones señaladas po el 
Señor Superintendente de Compañías, según Resolución 
WN” 60583, de 22 de Diciembre de 1976; 

CONSTDERANDO 

Que el 24 de Agosto de 1.977 se ha otorgado 
ante el Notario 14* de este Cantón, Ab. Ernesto Tama 
C., la escritura pública de aumento de capital y re- 
forsa de estatutos de la compañía "IMDUSTRIAS UNT - 
DAS C. LTDA", la misma que fue ampldada, por la otor 
gade ante el nismo Hotaríd, el 2 de Mayo de 1.979; 

Que el señor Ernesto Paladines Y., GCerente- 
de dicha compañía, ha presentado tres copias notaria 
les de la misma, solicitando la aprobación de tales 

_ SSCTÍTUNAS; 

Que el Departamento de Ingpección de esta 
Superintendencia de Compañilas ha presentado el Infor 
me N* 79-133-DIA de 29 de enero de 1.979, que ye 
ba la integración del aumento de capital, en los t 
minos constantes en la citada escrítura; 

Que consta de las mísmes escrituras, que se 
ha dado cumplimiento dlos requisitos legales; 

RESTELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: 2) El aumento 
de capital afectuado- 

por la compañía "INDUSTRIAS UNIDAS C, LYIDA", por la 
suma de CINCUENTA MIL SUCRES, cán lo cual queda «ele 
vado a la cantiíddd de CIEN MIL. SUCRES, dividido en 
clen participaciones de un auil sueres cada una; b)La 
reforma de estatutos constante en la citada escritu- 
ra; y, ec) La ampliación de la misma. 

ABTICULO SECUNDO,- Disponer que se publi- 
que por una sola vez en 

uno de los periódicos de mayor circulación en Cuaya- 
Ñ quil, el extracto de las escrituras de 29 de Agosto 
Ñ e 1.977, y 2 de Mayo de 1.979, que será elaborado - 

por este Despacho y la razón de su aprobación. 
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“Diedoner aue -e1 Yotarto 
14” de este Cantón, al 

oesraan” de la matrír de Law escritufas de 29 de Koos- 
to de 1.977 y 2 de “Yayo de 1.979, tome nota de haber 
stdó- aorobádás estlanta: Ente Agstantsn e ten ta ra 
zón de su cunmpliímigpto. A, 
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ETA, Paimer «ue E 
e 5 pe > de ":va- 

rutl: 2) Tnscribimia: Inde DR . ADA gesta Taso- 
lución, en el Berxlarro eS Po Co con el 
Art. 130 de la Lay de Cornañías v Art. te del 1,7," 
133, de 22 de Agosto de 1.9 ; o Pa Cumpla con ias 
demás prescripelones conter? a Ley ¿a Ferta - 
tro y en el Art. 33 del Lótteo “e Comercio. 

ARTICILO. Quan O. pe mogner que el Jorart 
de este Cántón, coña 

razón del contento de la AA se q. 2 
inscribir 21 márcen de la matriz de A otors 
7 da Esper de, 1, IT 

o ao LL COMUNIOUESE, - Dada 
SAT Hús: ¡beñaferac 80 de Compañías en “ua 
hago: ad area ¿e ¿ná0 dearbifoveclentos ba 

  

    

    

    

| fáreada en la “unería 
di, a orimero de Tu 
era, 

AQ A ' 

Te 0 A 
PROVEYO y Fird ia Résolución que antecele, 

el señor doctor Huso Larrea “owen Intendente de e 
vañías en Cuayadquil, al »rimer día del mes de 
de 111 noveciento 
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SONNTVTCO: me enn fecke de hoy, cueda inscrita esto Dasolución 

de fojas 131.775 a 100779, nnaro 3,174 del Registro tercantil y 
. 2 sh 

anotada hago cl: nímero M.722 del Repertorio Guayaquil, veinte 

novecientos setenta y nueve. El Registrador - de Junio de mil 
e , . De     
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CUNETICO: One con fecha dy hoy, se tomó sata. de lo ordenado en 

. , 7 e * a” » cta y 7 . 
ta arvterior "esolución a Zodas 234 del Mesistro Lbercsntil de —- 

nistro de 1.07, al rorgen do las ? a 
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inceripeiones respectivas. Guayaquil, veinte de yunje de nil — 
- : + 

=precientos setenta y nueve. 1] ernistrador lNiercántjl 
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